
Artículo 21. La Secretaría, considerando el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y previa 
opinión de la Comisión, podrá autorizar a una o más personas físicas o morales mexicanas, a ser 
titulares de derechos como signatarios de las organizaciones de satélites internacionales, para 
prestar servicios en territorio nacional, siempre y cuando:  

i. Los estatutos o las normas que rijan a tales organizaciones así lo permitan;  

ii. Los interesados cumplan los requisitos establecidos por la Secretaría;  

iii. Los interesados acepten pagar la contraprestación económica por el otorgamiento de la 
autorización que, al efecto, fije la Secretaría;  

iv. En el caso de personas morales, la inversión extranjera no exceda del 49 por ciento;  

v. Los interesados presenten la documentación comprobatoria a que se refiere la fracción IX 
del artículo 8 anterior, y  

vi. Los interesados se obliguen a dar cumplimiento, en lo conducente, a las obligaciones que 
la Ley y el presente Reglamento establecen para los operadores satelitales.  

Una vez otorgada la autorización, ésta se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa 
del interesado, dentro de los 60 días naturales siguientes.  

Artículo 22. Los operadores satelitales y los prestadores de servicios satelitales deberán 
proporcionar los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, continuidad y 
permanencia, y se abstendrán de aplicar prácticas discriminatorias o subsidios cruzados entre 
servicios en competencia o a través de sus empresas afiliadas, subsidiarias o filiales, entre otras.  

Artículo 23. Cuando un operador satelital o un prestador de servicios satelitales tenga poder 
sustancial en el mercado relevante, a juicio de la Comisión Federal de Competencia, la Comisión 
podrá establecer obligaciones específicas, según se trate, en materia de tarifas, calidad del servicio 
e información, para lo cual atenderá al siguiente procedimiento:  

i. La Comisión deberá notificar al operador satelital o prestador de servicios satelitales el 
inicio del procedimiento;  

ii. El operador satelital o prestador de servicios satelitales contará con un plazo de quince 
días hábiles siguientes a su notificación, para manifestar por escrito lo que a su derecho 
convenga y aportar los elementos que considere pertinentes;  

iii. En caso de que los elementos aportados por el operador satelital o prestador de servicios 
satelitales requieran de desahogo, la Comisión deberá llevar a cabo el mismo en un plazo 
no mayor de quince días hábiles siguientes a la recepción del escrito del operador satelital 
o prestador de servicios satelitales, y  

iv. Recibido el escrito del operador satelital o prestador de servicios satelitales, o transcurrido 
el plazo para que lo presente conforme a la fracción II de este artículo y, en su caso, 
desahogada la etapa prevista en la fracción III anterior, la Comisión deberá resolver lo 
conducente, dentro de los veinticinco días hábiles siguientes. Cuando la Comisión no emita 
resolución dentro del plazo citado, se entenderá que no establecerá obligaciones 
específicas al operador satelital o prestador de servicios satelitales.  

La Comisión, hasta antes de dictar resolución, podrá realizar las visitas de verificación y allegarse 
de todos los elementos que considere necesarios. Los plazos señalados en las fracciones II a IV 
de este artículo serán prorrogables hasta por dos ocasiones, por el mismo término, cuando a juicio 
de la Comisión la complejidad del caso así lo amerite.  



La Comisión Federal de Competencia o los usuarios que celebren o pretendan celebrar contratos 
de servicios satelitales con operadores satelitales o prestadores de servicios satelitales con poder 
sustancial en el mercado relevante, podrán solicitar a la Comisión el establecimiento de 
obligaciones específicas en materia de tarifas, calidad del servicio e información, en cuyo caso esta 
última llevará a cabo el procedimiento a que se refiere este artículo.  

Cuando el operador satelital o el prestador de servicios satelitales estime que han concluido las 
circunstancias por las cuales se consideró que tenía poder sustancial en el mercado relevante, 
podrá solicitar a la Comisión Federal de Competencia que así lo resuelva, con objeto de que la 
Comisión deje sin efectos las obligaciones específicas que haya establecido.  
 


